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ANUNCIOS OFICIALES
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
Cl día 20 de noviembre de 1952, de acuer

do con las disposiciones vigentes

Francos (1)
Libras ......................... ........... ..........
Dólares ............................... .......... .
Francos suizos ..............
Francos belgas .............................
Florines ............................................
Escudos ............................................
P e s o s  argentinos, moneda

lega] ...............................................
Coronas suecas .............. ........... .
Coronas danesas ...............
Coronas noruegas .................... .
Deutschmárks ........................ .

3.128
30.660
10,950

252,970
21.900

288,157
38.086

1.40 
. 2.116 

1.585 
1,533 
2,607

(1) Es te tipo podra sufrir las modifica 
clones que se deriven del régimen francés de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil 

C o n cu rso

La Junta Administrativa &e esta Di-, 
rección General, en sesión celebrada el 
día 14 del actual, y en vísta de haber sido 
declarada desierta, por falta de licitado- 
res, la subasta para la reconstrucción de 
una casa cuartel para la fuerza de este 
Cuerpo .en Berlanda de Duero (Soria), cu- 
lyo anuncio fué publcado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 298, 
de fecha 24 del pasado mes, acordó:

Que se anuncie la celebración de otra 
segunda bajo las mismas condiciones que 
la reseñada, y que cuyo acto se celebre, 
don las formalidades establecidas, a las 
ionce horas del día 29 del actual, admi
tiéndose las proposiciones hasta las-doce 
horas del día 27 del mismo mes, en la ca
becera de la 103 Comandancia ¿e la Guar
dia Civil en Soria y hasta la misma hora 
del día anterior al del remate en la Direc
ción General de dicho Cuerpo en Madrid.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1952.—El 
Teniente Coronel Jefe de la Sección, 
Francisco Domínguez Hualde 

3.022—0.

MINISTERIO DE MARINA  

Dirección de Material

S ubasta

Acordado por este Ministerio sacar a 
subasta pública el material inservible pa- 

>ra.la Marina que a continuación se deta- 
Ha, se hace público para general conoci
miento que transcurridos que sean los 
treinta días de la publicación ge este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

( ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio de Marina», contados a partir de la 
fecha del último de los citados periódicos 
que lo inserte, se procederá en el día y 

, hora que oportunamente se señalará a la 
celebración de la subasta de referencia, 
que tendrá lugar en este Ministerio.

El material de que se trata es el si
guiente:

Una caja de hierro dulce para guardar 
madera.

Dos caballos de vapor en estado de in
útiles.
; Un grupo, constituido por máquina de 
Vapor y bomba centrifuga.

Dos locomotoras de vapor, de una po
tencia estimada de 160 caballos, -

Este material se encuentra depositado 
en el Arsenal de Cartagena, donde pcdrá 
ser reconocido por las personas que se 
hallen interesadas en la subasta.

El precio tipo señalado para la venta 
es de setecientas veintisiete mil doscientas 
pesetas (727.200), y las bases para este 
acto, a las que deberán ajustarse los asis
tentes al mismo, se encontrarán de ma
nifiesto en la Dirección de Material del 
Ministerio de Marina-, y los Incitadores 
habrán de hacer sus proposiciones para 
al 'adquisición del material reseñado en 
papel timbrado de la clase sexta, no ad
mitiéndose las que se presenten redacta
das en papel común, aunque lleven adhe
rido el selló, y con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, consignándose 
en ellas de manera explícita y concreta 
cuantos extremos se expresan en el 
mismo.

El depósito provisional que deberán i*n- 
poner los licitadores será una cantidad no 
inferior al 2 por 100 del precio tipo fijado.

El importe' de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario,

M odelo de proposición  '

Don..., vecino provincia de..., con 
domicilio en la calle de..., número..., en
terado con todo detalle del anuncio pu
blicado en el BOLEIN OFICIAL DEL ES
TADO del día... y de las condiciones y re
quisitos exigidos para la venta en públi* 
ca subasta de una caja de hierro dulce 
para guardar madera, dos caballos de va
por en estado do inútiles, un grupo, cons
tituido por máquina de vapor y bomba 
centrífuga y dos locomotoras de vapor de 
una potencia estimada de 160 caballos, 
depositado^ en el Arsenal del Departa
mento Marítimo. de Cartagena, cuyo esta
do actual de todo el material reseñado co
noce, ofrece por el lote completo la canti
dad de ..., comprometiéndose a retirarlo 
en el plazo de ... Asimismo hace constar 
que se compromete al cumplimiento de 
todas las obligaciones previstas en los" plie
gos de condiciones que servirán de base 
para la celebración de esta subasta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos apellidos del proponerte.)

Madrid, 16 de noviembre <jq 1952.—El 
Teniente Coronel de Intendencia, Presi
dente de la Junta de Subastas.

9.311—0 ./

TRIBUNAL TUTELAR DE MENORES 

VALENCIA 

C o n c u r so -su b a s ta  pani adjudicar las
obras de construcción y reforma en el
Reformatorio «Colonia de San Vicente
Ferrer», de Burjasot (Valencia).
Se convoca cohcurso-subasta para adju

dicar las obras de construcción y reforma 
en el Reformatorio «Colonia de San Vi- 
cent* Ferrer». do Burjasot (Valencia), 
afecto al servicio del Tribunal Tutelar 
de Menores, de Valencia.

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás documentos, que in
tegran el correspondiente proyecto, es
tarán dfi manifiesto todos los días labo
rables, desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde, en la Secretaría de 
dicho Tribunal, sito en la plaza de Al
fonso el Magnánimo (Casilicio del Par
terre)

El presupuesto de contrata asciende a 
238.827,62 (doscientas treinta- y ocho mil 
ochocientas veintisiete sesenta y dos cén
timos), que se considera como precio má
ximo o tipo limite para la subasta.

La fianza provisional es de 4.656,55 pe
setas (cuatro mil seiscientas cincuenta y 
seis pesetas cotí cincuenta y cinoo cénti
mos). y la. definitiva será del 4 por 100 
de la cantidad en que se adjudique rl re
máte, depositándose ambas en la Caja 
General de Depósitos en Valencia/ que

dando la última a disposición del Presi
dente de oste Tribunal

El plazo máximo de ejecución de fa-s 
obras será de seis meses, a partir de la 
fecha de adjudicación, en la inteligen
cia de que si por cualquier circunstancia 
la contrata no entrega las obras total
mente terminadas en dicho plazo, será 
de su cuenta el incremento que por au
mentos de precios' en materiales o Jor
nales experimenten las mismas, no cons
tituyendo en ningún caso motivo de re
visión de precios, con arreglo a la legis
lación vigente en la materia.

Los licitadores presentarán dos cobres, 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará, en uno, «Proposición para 
optar al concurso-subasta de ejecución de 
obras de construcción y reforma er. la 
«Colonia de San Vicente Ferrer». de Bur
jasot (Valencia) Referencias técnicas y 
económicas del licitador D. ...»; y en el 
otro, «Proposición para optar al concur
so-subasta de ejecución de obras de cons
trucción y refonpa en la «Cólonia de San 
Vicenta Ferrar», de Burjasot (Valencia), 
Propuesta económica de D. ...»

En el cobre de referencias, acompañará 
el licitador: . I.° Resguardo del * depósito 
de la fianza provisional. 2.° Los docu
mentos que justifiquen su personalidad y 
el poder del firmante en el caso de no . 
actuar en nombre propio o de tratarse 
de persona jurídica. 3.° Justificante de 
encontrarse al corriente en el pago de la 
contribución industrial, o de utilidades, 
según los casos. 4.° Los que exige el De
creto de 24 de diciembre de 1928, sobre 
incompatibilidades 5.° Relación de re
muneraciones mínimas en la forma que 
determina el apartado a) del Decréto-ley 
de 6 de marzo de 1929 y demás .docu
mentos que previene la legislación vigen
te con fines sociales; y 6.° Las referen
cias técnicas y económicas por las que se 
acredite haber intervenido y ejecutado 
obras de importancia similar al objeto de 
este concurso-subasta.

En el sobre de la proposición económi
ca y extendida en papel sellado de la 
clase correspondiente, se presentará la 
proposición redactada con arreglo a l mo
delo que se inserta al final de este anun
cio. Las proposiciones paro optar al con
curso-subasta podrán presenfcar&e hasta 
las doce horas del día veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos cincuenta , y 
dos, en las oficinas del Tribunal Tutelar 
de Menores de Valencia. Una. hora des
pués, o sea- a la una de la tarde, se ve
rificará la abertura de los pliegos de re
ferencia, ante la Junta constituida al 
efecto-, por el Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores, de. Valencia, como 
Presidente, y como Vocales, el Vicepresi
dente de dicho Tribunal; *1 Interventor 
delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado en 1a Obra, 
o persona en quien delegue; el Arquitec
to director de las obras, y el Secretario 
de dicho Tribunal Tutelar. De este .acto 
se levantará la correspondiente acta por 
el Notario de turno de esta capital, que 
al efbetó se designe.. .

Examinado el contenido d? tos pliegos 
‘de referencia, Se hará la selección de los 
que deban admitirse, y acto seguido las 
propuestas económicas de los concursan
tes no- escogidos se destruirán, sin abrir, 
ente el Notario, sin derecho a reclama
ción alguna, procediéndose a continua- 

' ción a la apertura de las propuestas eco
nómicas de lps seleccionados admitidos, 
y adjudicando la obra a la proposición 
de tipo más bajo, sin que se admita más 
reclamación que la interpuesta en el mis
mo acto, pana ant#> el -Consejo Superior 
de Protección de Menores, quien resolve
rá *n última instancia, con renuncia por 
Darte de los licitadores a todo otro pro
cedimiento, Incluso al contencio9Q-admi- 
nistrativo.

Él oorte de los anuncios de este con
curso-subasta será de cuenta del licita  ̂
dor a quien se adjudiquen las obras.



Anexo único.—Página 3066 20 noviembre 1952   B. O. del E.—Núm. 325

Modelo de proposición

Don ....... domiciliado en ......   calle de
número ......  (en nombre propio o

en concepto de apoderado de don ...... , o
en el d e  Gerente o representante de
la 8ogiedadv ....... domiciliada en
según copia de escritura de mandato o 
poder que acompaña y que acredita le- 
galment^ la representación que ostenta 
y la facultad para ejercitar estas gestio* 
ne?>, enterado del anuncio publicado, asi 
como de los pliegos de condiciones, y vis
tos y examinados todos los documentos 
que integran el provecto de las obras de 
construcción y reforma en el Reformato
rio «Colonia de San Vicente Ferrer», . de 
Rurjasot (Valencia), al servicio del Tri
bunal Tutelar de Menores, de Valencia, 
sé compromete a realizar !a$ obi^s cita
das, en el plazo máximo de ......  meses
a .partir de la fecha de adjudicación, to
mando a* su cargo la ejecución y cumpli
miento de. todas las obligaciones ést^ 
bléddas. con estricta sujeción al corres
pondiente proyecto y pliego de condicio
ne* facultativas y económicas, por la can
tidad de ......  (fecha y firma del propo
nente).

Valencia. 12 de noviembre de 1952.—El 
Presiente, Desiderio Criado.

3.009-0.

d e le g a c io n e s  de in d u s t r ia

BARCELONA
AMPLIACIÓN Ofi ÍNDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Pérez Caicedo.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico.
Producoión actual: 60 gatos hidráuli

cos y 70 pistolas de engrase a.presión. 
Cón la ampliación, de 100 y 300, respec
tivamente.

Maquinaria: Nacional. 1
Materias primas: Nacionales.
Se haoe pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados par la ftiisma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez díás en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona. 14 de agosto de 1952.-® In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

$84-0.
BALEARES 

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  >e e n e r g ía
•' ELÉCTRICA

Peticionario: Gas y Electricidad S. A.
Emplazamiento: Palma de Mallorca
Capital: 12565.500 pesetas.
Objeto: Unificación de la tensión de 

éervicio Idfi la línea .Inca-La Puebla y sus 
derivaciones (a excepción del sector Rie
gos de La Puebla), a 15.000 v.

Sustitución de la línea aérea que cruza 
por *obre la villa de La Puebla, con uña 
sup^rránei que enlace la actual coh 
una nuever estación de transformadores y 
de maniobra.

Can* eterificas: C a b l e  subterráneo
3 > 25 mílímetm* cuadrados. 690 metros 
de longitud. 15.000 v.

Subestación transformadora: 11.000/
15600 V 1.000 KVA.
' Esta industria empleará maquinaria y 

matarías primas nacionales.
Se bac* pública esta T>*tVón para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos ñor la interna presenten los escritos 
one estimen ónortunos «m triniicadn ejem
plar dentro del plazo de die2 días, eti 
las oficinas de este Delegación de Indus
tria.

palma de Mallorca 10 de noviembre 
de 1952.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 
. 9597-0,

N ueva  in d u s t r ia  .
Peticionario: Don Baltasar March San- 

tandréu.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 200.000• pesetas.
Objeto: Montaje de motocicletas, insta

lándose los siguientes elementos’: Un tor
no de 1,50 m., con motor eléctrico de 
2 CV. Una taladradora hasta 20 mm.. con 
mot( de 1/2 CV. Un equipo muleas, con 
motor eléctrico de 1 CV.. Una frkgua con 
motor eléctrico de 1/2 CV. Un équipo sol
dadura eléctrica de 4 Kw Un equipo sol
dadura autógena de seis litros. Un equfpo 
para pintado al duco y compresor, con 
rpotor eléctrico de. 1/2 CV

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del‘ pl*°zo de diez días,- en las 
'Oficinas de esta Delegación de Industria. 
‘ Palma de Mallorca. 10 de noviembre 
de W 2 —El Ingeniero Jefe, 3 Marqués.

9.296—O.
CADIZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: Don José Vargas podrí- 
•guez.—Jímena de la Frontera. ’
* Capital: 205.000 pesetas.

Objeto de la petición: instalar un ci
nematógrafo de invierno en la barriada 
de .Sari Pablo de Buceite término muni
cipal de Jimena de la Frontera. x

Los elementos y maquinaria de . esta 
industria serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten 1<** escri
tos aue estimen oportunos en las oficinas 
dé esta Delegación (rúaza de España 1$), 
en un'plazo de diez días ..

Cádiz 10 de nov^embro de 1952:—El In
geniero Jefe, Antonio R. Guerra y de 
GuerMca.

9.298-0.
D is t r ib u c ió n  y  t r ^ fó ^ m a c ió n  dé e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Caja Nacional del Seguro 
de Enfermedad.—Cádiz.

Localidad ie emplazamiento: Apa de 
Viva (ex t-rarmi ros).—C á di£.

Objeto dé la notición: instalar uña car 
Seta de 200 KVÁ.. alimentada por Mgúae 
V Electricidad de Cádiz-Empresa Munici
pal». a 6 001 voltios para te Residencia 
Sanitaria.

Relación de transformación: 6.000/220- 
127..

Los elementos y primeras materias em
pleados en la instalación serán de proce
dencia nacional.

S<\hace pública esta petición a efectos 
de la norma aegu^da de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Oá'úz. ,10 de noviembre de 1952.—®  In
geniero Jefe, Antonio R. Guerra y de 
Guer^icft.

9.299-0
T r a n sp o r t e  y  dt«t r t p u c ió n  de en e r g ía

ELÉCTRICA
Nombre del peticionario: Sres. Soto Do- 

mecq y Hermanos,—Jerez dé la Frontera.
Localidad de emplazamiento: Finca «La 

Zarpa» término municipal; dé Jerez de 
la Frontera.

Objeto de La petición: Instalación linea 
alta tensión, a 16 KV„ y caseta de trans
formación de 25 KVA.

Los elementos y primeras materias em
pleados serán de procedencia hacionaL

Lo que se hace público a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Cádi2, 10 de noviembre de 1952,—®  In
geniero Jefe* Antonio R. Guerra y de 
Guernicá.  9.300-0

D is t r ib u c ió n  de e n erg ía  eléctrica 
Peticionario: Aguas y Electricidad a* 

CádL.—Empresa Municipal. 
Emplazamiento: Cádiz (extramuros) 
Objeto: Instalación de in nuevo trans

formador en la subestación principal 
Características: Tensiones 27.300/3 620 

voltios. Intensidad, 66,8/479.
Fabricación nacional 
Se hace públiC3 esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 

Cádiz 11 de noviembre de 1952. -*E1 In
geniero Jefe, Antonio R. Guerra y dé 
Guemica.

9.301-0.

CORDOBA 
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Cannona; 
Arroyo.

Objeto: instalación de industria de 
tueste y torrefacción de café, en Puente 
Genil,

Producción: Podrán tratarse 700 kilo, 
gramos de café en Jomada de ocho horas.

Materias primas a importar: 30 000 ki- 
lopramos de café de las ’colonias espa
ñolas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

haoe pública e t̂a petición para que 
lo* industriales oue se consideren afee- 
todos por lá misma presenten por dunlk 
eado v debidamente reintegrados, los es
critos oue *vstimen oprim as dentrn del 
niazo máximo *e diez día*, en l*s oficinas 
de es*o Delegación de Industria, calle 
Rmv Lui* de Granada núm 4.

Córdoba' 7 de noviembre de 1952.—21 
Tn<^nw0 Jefe, ‘Rafael Eraso.

9.305-0 ,

Peticionario: Don Francisco Pérez Ser- mudez.
Localidad de emplazamiento: Lucttfla. 
Cenital social: 50 000 pesetas.

de la petición : instalación de 
fábrica de pastas para sooa,

Productora obtener: Pastan para sopa. 
CamcidAd dp producción: 40 elogiamos 

ep ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para «que 

los industriales q»ue se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados. los es* 
critos oue Astimen oportunos,, dentro dél 
niazo máximo de diez HÍRs, en las oficinas 
de esta\ Delegación de Industria calle. 
Fray Luis de Granada, núm. 4.

Córdoba. 7 de noviembre da 1952.—®  
TnveníPro Jefe., Rafael Eraso.

9.306-0.

Ampliación o t industria

Feticionario: Don Antonio Baena Lu- 
que-Romero.

Obieto: Ampliación de fábrica de ex
tracción de aceite de orujo en Mantilla.

Producción: Se elevará la, capacidad 
al doble del actual alcanzándose la de 
tratamiento* de 5 000 kilogramos de oril
lo graso por operación. v

Esta industria empleará maquinaria F  
rustirlas primas nacionales 

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo diez días en las ofi
cinas de esta Delegación dé Industria, ca
lle Prav Luis de Granada, número 4.

Córdoba a 10 de noviembre de 1952.-* 
El Ingeniero Jefe» Rafael Eraso.

9.307-0.
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LERIDA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Empresa Nacional Hidro
eléctrica Ribagorzana.

Capital en la ampliación: 645.000 pe
setas.

Objetó de la petición: Instalación del 
segundo tramo (Escales-Pont de Monta- 
fiana) de la línea de transportes de elec
tricidad de 25 kilovatios desde Pont de 
Suert (orovincia de Lérida) a Pont de 
Montañana (provincia de Huesca). 

Potencia: 1.000 kilovatios.
No se solicita importación de mate

riales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez fiíás en las oficinas de esta 
Delegación ae Industria.

Lérida, 15 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.771—0 .

MURCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : Don Mateo Cayuela Moya. 
Localidad: Totana.
Capital: 200.000 pesetas 

. Objeto de la misma; Instalar una h> 
dustria de fábrica de hielo y cámara fri
gorífica.

Producción: 5.000 kilos de hielo en 
Jomada de veinticuatro horas. •

Esta industria *jnpleará maquinarla y 
primeme materias nacionales.

Se hace DÚblica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez día?, en las oficinas de esta De- I 
legación de Industria, plaza de Orcasi- I 
tas. núm 1. ' _ ,  I

MUrcia. 8 de noviembre de 1952.—El 
Ineor,1Aro Jefe, F. Tarragó.

9.294-0.
, NAVARRA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

w Peticionario: Don Hipólito Peña Ara-'
, mendi. Vera de Bidasoa.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de caseína 

Producción: ’ 7.300 kilogramos de ca
seína al año.

Esta industria .empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma oresenten. los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reinteerrados, en el plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
legación de Industria,
• Pamplona, 5 de noviembre de 1952.—El 

In qu iero  je fe  (ilegible).
5 8 5 -0 .

PONTEVEDRA

N ueva  in d u s t r ia

* Peticionario: Don José Constenla Por-
* to, en representación de Nueva Electra*

Dirección: La Estrada.
Localidad de emplazamiento: Ayunta

miento de La Estrada.
Objeto de la petición: Instalación de 

seis ramales, de línea eléctrica trifásica 
a 10 000 voltios de : 876 metros, desde lí
nea de la Central del Pina a Toedo has
ta Renda; 1.500 metros, desde Nigov a 
Vilademéus; 1.500 metros desde la línea 
de Segad a La Estrada a Matalobos;
1700 metros desde la línea de la Central 
del Pina a La Estrada hasta San Pedro 

' de T oedo: 1100 metros, desde Vinseiro 
a Fragoso; 850 metros, desde el cruce de 
la línea La Estrada El Sol, con camino 
m1rnAro 60 ba«ta Fraraes.

Seis transformadores trifásicos 10.000-  
220-127 voltios, de 30, 10, 10, 10, 5 y 
5 KVA., respectivamente, situados en los 
extremos de los ramales mencionados.

Esta industria empleará maquinaria y 
demás elementos de instalación nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en estas 
oficinas, sitas en Martitegui, 4, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días. \

Pontevedra a 14 de noviembre de 1952.
El Ingeniero Jefe. Pedro'Ruibal.

3 .772-0 .

ZAMORA

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Teodoro Bragado

Mata.
Localidad de emplazamiento: Zamora. 
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller mecá

nico para reparaciones.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten, por duplica
do, los escritos que estimen oportunos 
dentro del nlozo de diez dias. en las ofi
cinas de f¿ta Delegación de Industria. 
Viriato, 3.

Zamora. 10 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena. '

9.302-0.

ZARAGOZA

N ueva in d u s t r ia

I Peticionario: E¡on Angel Navarro Ló
pez.

O bjeto: Nuevo salón de cine en Gallur. 
Capital: 375.000 pesetas. ‘ '
Localidad: 500 butacas.
Equipo: Paso universal.
No se precisa importación alguna.
Lo qué se hace público en cumplimien

to de la Norma primera de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Zaragoza. 8 de noviembre de. 1952.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cururella.

9.308—P. *

D 1 S T R I T O S  M I N E R O S

SANTANDER

,E1 ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro hace saber:. Que ha 6ido solicitado el 
siguiente permiso de investigación: 

Número del permiso, 15 625; nombre 
del permiso, «Angeles»; mineral c in c ; . 
hectáreas 20; término municipal. Cama- 
leño; publicación en el «Boletín Oficial» 
de te provincia, núm. 89, de 25 de Julio 
de 1952.

Santander, 30 de octubre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, José Luna. '

3.752-0

VIZCAYA 

El Ingeniero Jefe de este Distrito\ Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y  concesiones de explotación directa: 

Número del permiso, 12 295: nombre del 
permiso,1 «Mercedes»; mineral, hierro; 
hectáreas, 15; término municipal, Casti
llo Elejabeitia: publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, núm. 117, de 
15 de octubre de 1952.'

.Número del permiso, 12.316: nombre del 
permiso. «Las Nieve?»: mineral, hierro; 
hectáreas, 18; término municipal, So- 
puérta: publicación en el «Boletín Ofl- 

; cial» de la provincia núm 97, de 27 de 
I agosto de 1952.
1 Lo que se hace público a. fin de que si

a l guna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifiquen 
en el término de treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Bilbao, 24 de octubre de 1952.—El In
geniero Jefe, Jesús Arana.

3.756 y 3.757-0

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

CIUDAD REAL 

E x p r o p ia c io n e s

Ignorándose el paradero de don Fran
cisco Crespo, de herederos de Juan San
tiago, de don Miguel Moreno y de dori 
José Antonio Luna, a quienes en término 
municipal de Alcázar de San Juan, y pa
ra la construcción del trozo segundo de 
la carretera de Quintanar de la Orden a 
Alcázar de San Juan, es necesario .expro
piar terrenos, dedicados al cultivo de se
cano cereal, esta Jefatura, haciendo uso 
de las facultades que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932. y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley de Expropiación forzosa, de 10 de 
enero de 1879, hace constar que por su 
acuerdo de 6 de marzo de 1931, publica
do en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de fecha 11 de marzo del mismo año, 
se estimaba necesaria la expropiación de 
terrenos de dichas fincas al objeto expre
sado.

Lo que se hace público a fin de que 
los interesados, por si o por personas de
bidamente autorizadas, puedan exponer 
cuanto estimen pertinente contra men
cionada expropiación dentro del término 
de cincuenta días, entendiéndose que si 
nada expusiesen se enténderá que con
sienten en que el Ministerio Fiscal sea su 
representante en las diligencias de ex
propiación.

Ciudad Real. 15 de noviembre de 1952. 
El Ingeniero Jefe, B. Jiménez Aparicio.

9.769-0.

A I  U N T A M I E N T O S

ALMERIA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, se anun
cia la celebración del concurso-subasta 
para adjudicar las obras de construcción 
de ochenta viviendas protegidas en la 
calle prolongación de la de Paco Aquino.

El tipo de este concurso-subasta es el 
de cinco millones quinientas dieciocho 
mil setecientas cincuenta pesetas con 
ochenta y siete céntimos, a que asciende 
el presupuesto general aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento y por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

El depósito provisional para optar a 
este ooncurso-subasta asciende a la can
tidad de ochenta y cinco mil ochenta y
siete pesetas con ^cincuenta y dos cén
timos, y la fianza definitiva se eleva a 
la de ciento setenta mil trescientas se
tenta y cinco pesetas con cuatro cénti
mos con el áumento nrescrito en la Ley 
de 17 de octubre de 1940 si hubiera lugar 
a ello, siendo admisibles para las fianzas, 
entre otros valores, las Cédulas del Ban
co de Crédito Local de España.

Durante véinte días hábiles, contados 
desde el siguiente también hábil al en 
que se publiaue este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en este Ayuntamiento desde las 
doce horas a las trece horas v treinta 
minutos proposiciones de opción, las cua
les serán entregadas al señor Secretario 
del Excmo Ayuntamiento en su despacho 
oficial. La apertura de los sobres presenr 
tados se verificará al día siguiente hábil 
de quedar cerrado el plazo de admisión, 
cuyo acto se verificará en la Casa -Con
sistorial a las trece horas bajo la presi-
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dencia del limo. Sr. Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados; uno, que contenga 
las referencias técnicas y económicas del 
concurrente, y otro, conteniendo la pro
puesta económica para las obras.

La Mesa encargada de la apertura de 
los pliegos que se presenten a este con
curso-subasta hará la adjudicación pro
visionalmente hasta que resuelva el ex
celentísimo Ayuntamiento y el Instituto 
Nacional de la Vivienda sobre la adju
dicación definitiva.

La adjudicación de las obras se consig- 
Lnará en escritura pública una vez que 
se haya constituido la fianza definitiva, 
siendo de cuenta del rematante el pago 
de los honorarios del Notario actuante, 
gasto que supla, pago de derechos rea
les y cuantos puéclan originarse con tal 
motivo.

Los demás gastos de anuncios, forma- 
lización dé actas, reintegros y cuantos se 
produzcan relacionados con la celebración 
de este concurso-subasta, serán de la 
cuenta exclusiva del rematante.

El.importe de las obras se abonará al 
contratista. mediante certificaciones men
suales una vez que dichas certificaciones 
sean .aprobadas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda o por el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucdóri Nacional, se
gún que corresooiída a uno u otro el pa
go de la certificación en curso.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento, donde podrá examinarse los 
días hábiles desde las doce a las trece 
horas. *

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado administrativo de sexta clase, 
reintegrándose con un timbre municipal 
de igual valor aue el papel, y se redac
tarán con arreglo al siguiente modelo;

Don ...... vecino, de    enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO del día  y de los
pliegos de con di ¿iones técnicas y admi
nistrativas del concurso-subasta para ad
judicar las obras de construcción de 
ochenta viviendas protegidas en la pro
longación de la calle del Poeta Paco 
Aauino, se compromete .a ejecutar esas 
obras, con sujeción estricta al provecto 
y a dichos, pliegos de condiciones, por la
cantidad de ......  pesetas (la cantidad en
letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que perciban los 
obreros de cada oficio o categoría em
pleados en las obras, por lomada ae trá
balo y por horas extraordinarias' no sean 
inferiores a los, tip o s  fijados por las dis
posiciones vigentes.

(Fecha y firma de prooonente.)
Podrán concurrir a este concurso su

basta los licitadores por sí o representa
dos, por otra persona, pero en este ceso, 
con poder especial para ello, bastantea- 
do por algún Letrado Consistorial, sien
do de cuenta del licitador el gasto que 
esto origine.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Almería, 15 de noviembre de 1952.—-El 
Alcalde (ilegible).--Por acuerdo de S. E., 
el Secretario (ilegible).

3.011—0.

BARACALDO
C o n c u r s o -su b a s t a

. Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de 150 «viviendas protegi
das» para productores y ’ obras generales 
de urbanización en la calle de Larrea, 
de este término, bajo presupuesto de 
pesetas 8.5: :.071,85, y 'con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
José Ignacio Gorostiza Orma, acogién
dose a los beneficios del Reglamento de 
viviendas protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante el plazo 
de treinta días naturales/contados a par
tir del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles d© des
pacho (diez a doce de la mañana), pro
puestas para optar al concurso-subasta 
de las obras en principio reseñadas, de
biendo quedar terminadas en el plazo 
de dieciséis meses, a partir de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 

»para poder concurrir al concurso-subas
ta la de 110.270,71 pesetas, que se de-

gositará en la Delegación de Hacienda, 
ucursal de la Caja General dé Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 

de la Vivienda, en metálico, valores del 
Estado o en cédulas del Banco de Cré
dito Local.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Ba
racaldo y én Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, documentos acreditativos de ha
llarse al corriente en el pago de las 
cuotas del retiro obrero, seguro obligato
rio, accidentes de trabajo, contribución 
industrial o de utilidades y el resguar
do de haber constituido la fianza provisio
nal, y el otro, conteniendo la proposi
ción económica.

Por referencias técnicas se entenderán 
las clases de obras ejecutadas por el li
citador, que se justificarán mediante cer
tificados expedidos por Facultativos com
petentes y visados por el respectivo Co
legio, y en cuánto a las económicas, su 
solvencia para responder de la buena eje
cución de las obras, adjuntando al efec
to certificados de entidades-bancarias u 
otras que garanticen cumplidamente aquel 
extremo.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4.70 pesetas.

La apertura de sobres se verificará el 
día siguiente hábil de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sóbres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo. •

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo, en otro caso, la fian
za provis;onal y caducando la concesión. 
En ios quince días siguientes deberá 
otorgarse la correspondiente escritura pa
ra formular el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, ep la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El adjudicatario enviará relación de 
remuneraciones mínimas en la forma de
terminada por el apartado a) del Real 
Decreto de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7). Una vez que se le adjudique la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado b) del 
mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando >las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 per 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939j. Asimismo el impuesto d® 
pago al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a- 
esta subasta las prescripciones del ar
ticulo 15 del Reg.amento de contrata
ción de obras y servicios municipales, de 
2 de julio de 1924.

Baracaldo, 14 de noviembre de 1952.— 
El Alcalde, José M’aría Llaneza.

Modelo de proposición
Don .........., vecino de    provin

cia de    con domicilio en ...........
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de: día
  y de las condiciones y requisitos
exigidos para la adjudicación en públi
ca subasta-concurso de las obras de cons
trucción de 150 «viviendas protegidas» 
para productores, y obras generales de 
.urbanización, en la calle de Larrea, de 
Baracaldo, se compromete a tomar par
te en la ejecución de dichas otaras, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de
  (Aquí la proposición que se haga,
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que el proponen
te se compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por Jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
3.014-0.

EL FERROL DEL CAUDILLO 

S u b a sta  de e d if ic io

En el «Boletín Oficial» de la prdvincia 
número 260, correspondiente al (fia 14 del 
mes y año en curso, se publica anuncio 
para la enajenación en pública subasta 
del inmueble actualmente destinado a 
Casa Consistorial, por el tipo de licita
ción de un millón seiscientas treinta y 
un mil cuatrocientas cuarenta (1.631.440) 
pesetas.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, más el timbre municipal, podrán 
presentarse durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y el 
acto de subasta tendrá lugar al siguien
te hábil dé cumplir el plazo.

Fianza provisional para tomar parte en 
la subasta, veinticinco mil (25.000) pese
tas, pudiendo depositarlas en la Caja Mu
nicipal o en la General de Deoósitos en 
valares del Estado, Cédulas del Banco 
de Crédito' Local de España o en metá- 
lioo.

No se admitirán posturas que no cu
bran el precio de tasación fijado.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo;

Don ........  de.......  años de edad, de es
tado ........... domiciliado en ..........   calle
de ...... . número .......  piso   dé pro
fesión    en nombre..proDio..o én re
presentación de don ...... . de ......  años
de edad, de estado   domiciliado
en .....  calle de .......... número ......   pi
so .... de profesión .......  según poder bas-
tanteado que se adjunta, enterado del 
anuncio de subasta del inmueble desti
nado actúalmente a Casa Consistorial, 
ofrece por el mismo la cantidad de ....:•
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pesetas (en letra) ......  céntimos (en le
tra), ateniéndose estrictamente a todas y 
cada una de las condiciones con el plie
go que acepta.

(Fecha y firma del proponente.)
El Ferrol del Caudillo, 15 de noviembre 

de 19£2.—El Alcalde, José Manuel Alcán
tara Rocafort.

3.017—O.

COMUNIDAD ANTIGUA DE VILLA 
Y  TIERRA DE CUELLAR

S u b a s t a s  de  m a d e r a s

El día 13 de diciembre próximo, a las 
trece horas, en el salón de actos de esta 
Comunidad, se celebrará la primera su
basta de pinos con arreglo a los datos si
guientes : '

Monte: Común grande de las Pegue
ras, número 48 del catálogo de los de esta 
pertenencia, sección segunda, cuartel A, 
tranzones 11 y 12.

Pinos: 3.308 pinos pinaster, derribados 
por el viento, que cubican 736-660 metros 
cúbicos de madera y 861-266 metros cú
bicos de leña, incluidos en esta cantidad 
322-614 metros cúbicos de copas.

Tasación: Doscientas cincuenta mil
seis pesetas y un céntimo (250.006,01).

Precio Índice: Trescientas setenta y 
cinco mil nueve pesetas y un céntimo 
(375.009,01).

Grupo en que está clasificado: Pri
mero.

Mesa: Presidente de la Comunidad, 
Síndico interventor de la misma. Repre
sentante del Ramo de Montes y Secreta
rio de esta entidad, tiue dará fe del acto.

Documentación: Certificado profesional 
maderero de las clases A, B o C.

Depósito de fianza provisional: Doce 
mil quinientas pesetas y treinta cénti
mos (12.500,30).

Sistema: Pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo del final.

Plazo de presentación de pliegos: Has
ta las doce horas del día 12 de diciembre 
del año actual.

Cupo de traviesas para la RENFE: Nin
guno.

Pliego de condiciones: El facultativo 
ftiserto en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Segovia» número 153 del año 
1948 y el económico-administrativo for
mado ñor esta Comunidad. *

Condiciones especiales:. El contrato se 
hace a riesero v ventura del rematante.

Gastos: Serán de cüenta del rematan
te los de anuncio, reintegros, formación 
de excediente hasta el 0.50 cor 100. dere
chos reales, escrituras, gestión técnica, et
cétera. »

Bastanteo de poderes: Cualquier Abo
gado con ejercicio en Cuéllar.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Comuni
dad todos los días laborables durante las 
horas de oficina.

Modelo de proposición 
. / Don ........ de..  años..de edad, natu

ral de .......   provincia de    con.resi
dencia en ........ calle de  . núm  
en representación de ...... . lo cual acre
dita con ........ en posesión del certifica
do profesional de la c la s e    núm .

jj en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Segovia», de fecha ........ en el monte Co
mún grande de las Peguera*, número 48, 
sección segunda, cuartel A, tranzones 11 
y 12, de la pertenencia de esta Comuni
dad, ofrece la cantidad de ...... (en letra
y número) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar aue po- 
éee el certificado profesional reseñado y
hoja de compras número ....... de las reía*
tivas al mismo, cmyas características, en 
relación con la subasta de referencia, son 
las .siguientes:

A) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada...................

B) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta..........

 ......... ;. a ........  de ..............  de 1952.
El interesado, •

Cuéllar, 14 de noviembre de 1952.—El 
Presidente de la Comunidad (ilegible).

Nota.—Reintegrado en forma.
3.015—0.

El día 13 de diciembre próximo, a las 
doce horas, en el salón de actos de esta 
Comunidad, se celebrará la primera su
basta de pinos con arreglo a los datos 
siguientes:

M onte: Común grande de las Pegue
ras, número 48 del catálogo de los de es
ta pertenencia, sección segunda, cuartel
A, tranzones 9 y 10.
P inos: 3.111 pinos pinaster, secos y caí

dos, que cubican 1.425-031 metros cúbicos 
de madera, y 983-034 metros cúbicos de 
leña, incluidos en esta cantidad 433-614 
metros cúbicos de copas.

Tasación: Cuatrocientas cincuenta y 
seis mil novecientas sesenta y cinco pe
setas y dieciséils céntimos (456.965,16).

Precio índice: Seiscientas setenta y cin
co mil novecientas cuarenta y siete pe
setas y setenta y cuatro céntimos (pese
tas 675.947,74).

Grupo en que está clasificado: Pri
mero.

M esa: Presidente de la Comunidad,
Síndico interventor de la misma, Repre
sentante del Ramo de Montes y Secreta
rio de esta entidad, que dará fe del acto.

Documentación: Certificado profesio
nal maderero de las clases A. B o C.

Depósito de fianza provisional: Vein
tidós mil ochocientas cuarenta y ocho pe
setas y veinticinco céntimos.

Sistema,: Pliegos cebrados, con arreglo 
al modelo del final.

Plazo de presentación de pliegos: Has
ta las doce horas del día 12 de diciembre.

Cupo de traviesas para la RENFE: Nin
guno.

Pliego de condiciones: El facultativo 
inserto en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Segovia» número 153 del año 
1948 y el económico-administrativo for
mado por esta Comunidad.

Condiciones especiales: El contrato se 
hace a riesgo y ventura del rematante.

Gastos: Serán de cuenta del rematan
te los de anuncio, reintegros, formación 
de expediente hasta el 0,50 por 100, dere
chos reales, escrituras, gestión técnica, et
cétera.

Bastanteo de poderes: Cualquier Abo
gado con ejercicio en Cuéllar.

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de lá Comu
nidad todos los días laborables durante 
las toras de oficina.

Modelo de proposición

Don ..... . de ......  años de edad, nálu-
ral de ........ provincia de .......   con..resi
dencia en ........ calle de ........ núm  
en representación de ......, lo cual acre
dita con ........ en posesión del certifica
do profesional de la c la s e  núm .
en relación* con la- subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Segovia» de fecha    en el monte Co
mún grande de las Pegueras, número 48, 
sección segunda, cuartel A, tranzones 9 y 
10, de la pertenencia de esta Comunidad,
ofrece la cantidad d e   (en letra y nú»*
mero) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar aue po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ......  de las rela
tivas al mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia, son
l o e  •

A) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada...............

B) Saldo existente en la hoja de com-

pras en el día de la fecha de la su
basta..........

...................  a   de   de 1952.
El interesado,

Cuéllar, 14 de noviembre de 1952.—El 
Presidente' de la Comunidad (ilegible).

3.016—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

ALICANTE
Extraviados los resguardos de depósito 

transmisibles, números 50.941, 50.940 y 
51.711, de pesetas nominales 1.500, 1.000 
y 1.500, respectivamente, en Deuda amor
tizadle 4 por 100, emisión 15 de noviem
bre de 1951, a nombre de don Cayetano 
Fúster Botella, si dentro del plazo de 
quihce días, a partir de la publicación dei 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no se notifica al Es
tablecimiento reclamación de tercero, se 
expedirán^ duplicados, según determinan 
los artículos * 4¿, y 42 del vigente Regla
mento, quedando libre el Banco de toda 
responsabilidad.

Alicante, 13 de noviembre de 1952.—El 
Secretario, M. Martínez-Pinna. -

9.303—P.

BANCO DE ESPAÑA

LA CORUÑA

Extraviados resguardos de d e p ó s i t o  
transmisibles, números 50.154, 53.407 y 
61.650, de pesetas nominales 30.000, 15.000 
y 5.000, respectivamente, en Deuda per
petua 4 por 100 interior, a nombre de don 
José Maseda Villamil, si dentro del plazo 
de un mes, a contar de la inserción del 
presente anuncio en el BOLEIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se notifica al Estable
cimiento reclamación de tercero, se expe
dirán duplicados, según determinan los. 
artículos 4.° y 42 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

La Coruña, 15 de noviembre de 1952.-»- 
E1 Secretario. José Paz.

9.304—P.

AUTOTRADE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que habrá de celebrarse en su do
micilio social, Villanueva, 24, Madrid, el 
día 4 de diciembre, á las cuatro qe la tar
de, en primera convocatoria, o el día 5, a 
la misma hora, en segunda, si no acudie
ra «quorum» bastante a la primera, con 
arreglo al siguiente orden del <jía:

1.° Adaptación de los Estatutos socia
les a la Ley de 17 de julio de 1951.

2.o Elección de Consejo de Administra*, 
ción.

3.° Aprobación del acta.
Los señores accionistas que se propon

gan asistir deberán depositar en la Caja 
sccial cualquier día hábil, hasta el de la 
celebración de la Junta inclusive,' de ‘ las 
diez de la mañana a la -una de la tarde, 
bien los títulos representativos de las 
acciones que posean, bien el resguardo 
acreditativo de tenerlas depositadas a su 
nombre en cualquier Banco de España.

Los señores accionistas que no puedan 
o no quieran concurrir podrán conferir 
sü representación, por escrito, a otro ac
cionista que tenga derecho de asistencia.

Madrid, 15 de noviembre de 1952.—El 
Presidente del Consejo ¿e  Administración, 
J Soto Reguera.
‘ 3.782—P.
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BANCO GENERAL DE ADMINIS
TRACION

El Consejo de Administración, de con
formidad con lo prescrito en los Estatu
tos sociales y las disposiciones legales vi
gentes, convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social, Cedaceros, 6, 
Madrid, en primera convocatoria, el dia 
5 de diciembre de 1952, a las cuatro y me
dia de la tarde, y en segunda convocato
ria, el día 6 del mismo mes. a igual hora, 
para tratar y adoptar acuerdos sobre el 
siguiente orden del día:

1.° Modificación de los Estatutos so
ciales para adaptarlos a la vigente Ley.

2.° Modificación de la denominación 
social. '

En relación con la Junta son de apli
cación y habrá de tenerse en cuenta lo 
dispuesto en lós artículos pertinentes de 
los Estatutos sociales, deb-endo los ac
cionistas con derecho de asistencia, depo
sitar en la Caja social, hasta el día 1 de 
diciembre de 1952, los titules o certifica
ciones de 'aquellas acciones que se en
cuentren depositados en otros Bancos, 
para que puedan ser extendidas y retira
das por los interesados las correspondien
tes tarjetas de asistencia.

Madrid, 12 de noviembre.de 1952.—El 
Secretario del Consejo de Aminístración.

9.317—P.

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE HIDROELECTRICA DEL CANTA

BRICO, S. A.

Emisión 8 de octubre de 1952
De conformidad con lo establecido en 

el artículo 125 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
convoca para el día nueve¿ de diciembre 
próximo, a las once horas, en el domici
lio "social, Marqués de la- Vega de Anzo, 
número 1 y 3 la asamblea general del 
Sindicato de obligacionistas de la emisión 
de obligaciones formalizada en escritura 
de 8 de octubre del año en curso, a los 
fines establecidos en e) citado artículo.

Para asistir a la asamblea deberán ^s 
obligacionistas depositar las obligaciones 
o  resguardos de las mismas en la Caja 
social o en la central o sucursales de los 
Bancos Herrero, Asturiano, de Gijón, His
pano Americano y Urquijo, donde se les 
facilitará la tarjeta de asistencia.

En el caso de no concurrir a la reunión 
convocada, personal o debidamente repre
sentadas, las des terceras partes de las 
obligaciones en circulación, tendrá lugar 
la asaihblea el día 9 de enero de 1953, en 
el mismo lugar y hora y con arreglo al 
mismo orden del día.

Oviedo, 20 de noviembre de 1952.—El 
Comisario Presidente, Isaac Alvarez-San- 
tullano y Alvarez.

9.322—P.__________________   ■_____

UNION VIDRIERA DE ESPAÑA, S. A.
/

Asamblea general de obligacionistas

En cumplimiento de la disposición dé- 
cimoséptima de la Ley de 17 de julio 
de 1951 sobre Régimen jurídico de las So
ciedades Anónimas, ee convoca para el 
día 29 de noviembre, a las diecisiete ho
ras, en el local social, calle Muntaner, 13. 
Barcelona, a la Asamblea general de los 
tenedores de obligaciones emitidas por es
ta Sociedad en escritura de fecha 26 de 
junio de\ 1944 ante el Notario de Barce
lona don Cruz Usatorre Gracia, para so
meter a su'aprobación las reglas funda
mentales del Sindicato y el nombra mí en* 
to del Comisario y su suplente.

Podrán asistir a la Asamblea los obli
gacionistas aue justifiquen su condición 
de tales, mediante la presentación de lo« 
títulos o resguardos banca ríos en el do 

micilio social, con cinco días de antela-
ción

En el caso de no concurrir las dos ter
ceras partes de las obligaciones en circu
lación. la Asamblea tendrá lugar, en se
gunda convocatoria, el día 29 de diciem
bre próximo. en el mismo lugar y hora.

Barcelona, 10 de noviembre de 1952.— 
Eli Conseio de Administración.

>9.275—P. % r

SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES Y
MEJORAS DE VALENCIA, S. A.

Constitución de sindicaturas de tenedo
res de obligacionistas

Dadas las pocas obligaciones deposita
das para concurrir a las asambleas con
vocadas para el próximo día 24, se prevé 
que deberán tener lugar las reuniones e.n 
segunda convocatoria.

La fecha de 24 de diciembre próximo 
señalada para aquéllas en el anuncio de 
29 de octubre último, se rectifica a los 
solos efectos de fijarla para el día 26 si
guiente. ,

Valencia, 21 de noviembre de 1952.—Por 
la Sociedad, la Dirección,

9.315—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD

Amortización de obligaciones
El Consejo de Administración de esta 

Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la 
sene novena, emisión de 1926, que en sor
teo celebrado el día 21 del corriente mes, 
han resultado amortizadas las obligacio
nes cuyos números son los siguientes:

51 al 60, 381 y 82, 591 al 69, 1.381 al 90, 
2.621 al 30, 2.641 al 50, 2.781 al 90, 2.810, 
2.874 al 76, 2.879 y 80, 3.241 al 50, 3.421 al 
30, 3.971 al 80, 3.981 al 90, 4.161 al 69, 4.461 
al 70, 4.481 al 90, 4.771 ai 80, 4.821 al 30, 
4.891 al 900, 5.191 al 97, 5.331, Ó.581 al. 90, 
6.061 al 66, 6.070, 6.111 al 20, 6.531 al 40, 
6.561 al,70, 6.811 al 20, 6:931 al 40, 7.021 al 
30, 7.427 al 30, 7.666, 7.951 ai 60, 8.611 al 20, 
8.721 al 30, 9.051 al 59, 9.281 al 90, 10.141 
al.50, 10.791 y 92, 1.798 al 800, 11.501 al 10,
11.671 al 80, 11.742 al 50, 12.601 al 10, 13.261 
al 65, 13.269, 13.941, 13.949 y 50, 14.195 al 
200, 14.315 al 20, 14.989 y 90, 15.744 al 47,
15.771 al 80, 16.431 al 34, 16.811 y 12,
17.651 al 59, 17.701 al 10. 17.971 al 76,
18.021 al 30, 19.141 al 50, 20.201 al 10,
20.491 al 500, 20.809 y 10, 20.841 al 50, 
21.361 al 70, 22.331 al 40, 22.485 al 90,
24.051 al 60, 24.131 al 40, 26.001 al 9,
26.320, 26.331 al 40, 26.821 al 30, 27.061
al 70/ 27.081 al 90, 27.091 al 100. 27.101 
al 10, 27.271 al 75, 27.591 al 99, 28.271
al’ 80, 28.601 al 10, 28.851 al 60. 32.171 al
77, 32.541 al 50, 33.281 al 90, 33.441 al 50,
33.991 al 34.000, 34.260 34.301 al 10, 34.731

N al 40, 34.751 y 52, 34.758 al 60, 34.941 al
50, 35.151 al 60, 35.592 al 98, 35.921 al 
30, 36.141 al 50, 36.301 al 3, 36.641 al 50, 
36.821 al 24, 36.826 al 30, 36.911 al 20,
37.131 al 37, 37.140, 37.775 al 80, 37.961
al 70, 38.141 al 50, 38.632 al 40, 39.041
al 45, 39.741 al 43.

En su consecuencia, desde el día 2 de 
enero prójimo, se procederá a su . pago 
a la par 1500 pesetas), con deducción de 
los impuestos establecidos al efecto y de 
acuerdo. con las disposiciones vigentes, 
por los siguientes Bancos y sus respecti
vas sucursales:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Español de Crédito.
Banco Central.
Sevilla, 31 de octubre de i952.—E  Con- 

' ejo de Administración..
587— P.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 23 de octubre próximo pasado, se 
ha celebrado por este Banco, en el dia de 
hoy, el sorteo para amortización de Cé
dulas hipotecarias 4,50 por 100, serie B, 
habiendo resultado .amortizadas las co
rrespondientes a la numeración que se 
índica en el cuadro que seguidamente se 
inserta. *
. De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, deducidos los im
puestos correspondientes, desde el día 
primero de febrero próximo, en las Ofi 
ciñas de este Banco en Madrid, avenida 
de Calvo Sotelo, número 10, pudiendo 
percibir al mismo tiempo el cupón corres
pondiente al vencimiento de esa misma 
fecha, a partir de la cual dejarán de de
vengar intereses.

CÉDULAS 4,50 POR 100, SERIE B

1.291 a 300 
4.141 50 
4.261 70 
4.271 80 
6.961 70 

10.261 70
10.301 10 
10.331 40
11.271 80 
11.421 30 
12.811 20 
12.831 40
13.251 60
15.121 30 
15.181 90
15.301 10
15.431 40 
10.011 20 
16.141 50 
17.171 80
18.271 80
19.901 io  
22.201 10
22.231 40
24.851 60
25.861 70
29.521 ‘ 30 
29.791 800
30.121 30 
30.991 31.000
31.301 io 
32.341 ¿o 
32.631 40 
S2.741 fco
33.731 * 40
33.861 70 
33.891 900 
35.071 80
36.301 io
37.431 40 
37.481 90
37.731 40
41.861 70 
42.261 68 
44.061 7o
45.431 40 
46.811 20 
47.321 30 
48 431 40 
49.201 io 
49621 30 

>49.961 70 
50.621 30
51.901 70 
52.611 20 
53.211 20' 
53.351 60
55.431 30. * 
55.691 700 
56.411 .  20
56.521 30
56.731 40
58 021 30 
58781 90
58.851 60
59 021 30 
60.281 90
62.251 60
63.231 40 
64.401 10

64.731 a 40 ’ 
66.111 20 
68.681 90 
71.501 10 
71.061 70 
72.141 43 
72.145 50 
72.311 20 
73.981 90 
74.641 50
75.211 20 
75.271 80 
76.201 * 10
77.211 20 
77.301 10

' 77.821 30 
78.121 30
78.731 40 
78.931 40 
80.531 40 
80.821 30 
81.381 90 
81.521 30

- 82.791 800 
83.361 70 
84.551 60 
84.751 60 
86.941 50 
88.341 50 
92.591 • 600 
95.291 300 
95.691 700 
96.231 40 
97.131 40 
97.331 40 
97.371 80 
97.721 30 

100111 . 20
100.121 30 
100.821 30 
103.701 10 
103.991 104.000 
105.301 10

' 107.191 200 
108.161 70 > 
108.961 70 
110.201 10 
114.581 90 
114991 115.000 
115.541 50 
115.711 20 
115.951 60 
117891 900 
118 081 90 
119.311 20 
119.641 50 
120.111 20
120.121 30 
120.881 90 
121.861 70

. 123.611 20 
123871 80 
124631 40 
125.231 40 
121.941 50 
126.451 60 
126581 90 
126.731 37 
127.621 30 
129.001 08 

’ 129.010 —

129 471 a 80 
129 961 70 
131.601 10
133.581 90
133.801 10
134.681 90
134.901 3 0
135.581 90 
1*5.271 80
136.661 70
139.081 90 
140.551 60 
141.031 40
141.771 80
141.901 ' 10
142.081 90
142.331 40
145.681 90 ■ 
143.281 90 
150.371 80 
152.201 10 
153.101 10 
155.191 200 
155.621 30
156.411 20 

' 156.901 ' JL0
157.311 20
158.961 70
159.021 30 
162161' 70
163.741 50
167.321 30 
168661 ™
168 681. 90
169 271 80
170.161 70
170.821 30 
171.781 90 
173.271 80
174.231 40 
174.351 60
174.841 50 
175.561 70 
178.211 20
179.231 40
180.021 30
182.161 ' 70
183.681 90 
183.911 20
184.841 50 
184.851 60
185.541 50
186.331 40
187.801 10
188.661 70 
190.071 80
190.951 60
191.141 50 
193061 70
193.771 80
195.541 50
195.951 60 
197 271 . 80
197.691 700' 
198.261 70
199 431 40
199.901 10 
200.111 20
200 471 80 
200.521 30
201.741 50 
202071 80
202.411 20
202.821 30 
203.221 30 
203.861 70
206.321 30
207.691 700 
209.631 40 
211.661 70 
212.831 40
212.961 70
214.581 90 
215.501 10 
215891 900 
216.981 90
218.141 50 
218.431 40 
218 611 20 
220.441 50
223.161 70
224 961 70
225 461 70 
226071 . 80

v 227.581 90
230.541 50

230.701 a 10
230.781 90 
231.031 30
231.921 30
234.761 70 
235.321 30 
238 021 3U 
241.541 50
241.821 30 
242.201 10 
242.271 80
242.471 80
243.211 20
243.341 50
243.471 80
243.571 80 
244.691 700 
245.051 60 
245.371 80
245.751 60
246.921 30
250.911 20
251.131 40 
251.511 20 
252.901 10 
253.801 10 
256 221 30 
256.671 80
256.761 70
256.911 20
258.881 90 
258.731 40 
259.301 10 "
259.781 90
260.341 50
260.361 70
260.481 90 
260.631 40
260.641 50 
260.841 50
262.391 400
262.471 80
265.131 40
265.831 40
266.931 40
267.361 70
276.781 90 
277.811. 20
281.881 90 
282.47 1 80
283.751 00
284.381 90 
285491 500 
$86.011 20 
287.591 600 
288.261 70
288.571 "  80 
289.681 90
291.721 30
292.421 30
292.521 30 
293.181 90
293.931 40
294.641 50 
297.331 40 
297.661 70
297.821 30 
297.981 90 
298.531 40
298.921 30
300.381 90
300.421 30
302.721 800
304.481 \ 90 
305.551 , 60 "
305.921 30
306.391 400
300.641 50 
310.791 800 
311.221 30 
311.561 70 
311.651 60 
312081 90
322.521 30
312.761 70 
314.071 80 
315.081 90
315.421 30 
315831 40
316.211 20
317.831 40 

’ 318.131 40
320 271 80 
324.581 90 
325 831 40 
326031 40

327.121 a 30 
330.421 30
331.251 60
333.371 80
334.751 < '60
335.911 20
336.441 20 
339.031 40 
339.491 500
339.611 20 
343.091 100 
343.711 20
343.921 30
344.501 10
344.521 30
344.611 ''0  
345 331 ' 40
345.981 90
348.221 30 
318.591 600 
350.201 600
350.921 30
355.521 30 
367.681 90 
359451 60 
359.821 30
362.221 30 
362.361 70 
365 411 20 
365 591 600 
365 641 50 
365.961 70
366.981 90 
367.331 40 
369.241 * 50
370.801 10 
372 441 . .50 
373.061 70
374.461 70 
377 231 40
377.841 50 
379 891 900* 
381 951 60
384.501 10 
385.891 900 
387931 40 
391.701 10
394.841 50 
395.381 90
395.751 60 
396.281 90
396.441 50 
397.111 20
397.251 60
397.501 10
397.521 30
397.801 10 
398.301 10 
399.261 70
399.371 80 
400 201 10 
404661 70 
405.531 40 
406.171 80 
408.401 10 
408.481 90 
408 981 90 
.409.291 300 
410 681 90
414 081 90
414.911 20
415 951 60 
417.744 50 
418 991 419.000 
419291 300
420.611 20 
421.161 70 
421.651  ̂ 60 
421.991 442.000 
424.23 1 50 
424.931 40
425.371 • 80 
427531 40
431.461 70 
431.971 80 
432.451 60 
432.791 800 
432.861 70
436.921 30
437.501 04 

. 437.508 10
438 911 • 20 
440 601 10 
440.831 40 
442.581 90 
442.041 50

445.751 a 60 
446.601 10 
447.561 70
449.371 80 
449.689 90 
449.741 50
451.041 50 
451121 30 
452 861 70 
456 861 70 
458.791 800 
458.841 50 
459.481 90 
460.361 70 
462:751 60
463.291 300
463.431 40 
464 851 60
466.751 60 
468.321 . 30 
468921 30
470.651 60 
471 471 80 
473.271 80
474.261 70
474.951 60
477.391 400 
480.881 90 
480931 40 
481.701 10
484.501 10 
485 131 40 
487 191 200
487.281 90
489.371 80
490.551 60 
491.011 20 
491.311 20
491.631 40 
494.961 • 70 
495.051 60 
495.181 90
497.021 30
497.431 40
502.021 30 
504.541 50 
505.711 20 
506.25 1 60
509.291 300 
510051 60 
510501 10 
511151 60 
511.171 ' 80
511.261 70
513.631 40 
514301 10
516.281 90
516.731 40 
518 491 500 
518 941 50 
520.071 80 
520.471 ’ 80
522.571 80 
525.871 80
526.731 40 
530.191 200 
530.421 30 
530.781 90
532.041 50 

• 532.051 60
532.851 60 

 ̂ 538.321 30 
540.991 541.000
541.391 400 
541.681 90
543.281 90
545.501 10 
545981 90 
546 591 600 
546.901 *  10 
548 751 #  60 
549.231 40 
550.031 40 
551.441 . 50 
552.341 50 
553.121 30 
553.531 40
554.571 80
5.57.571 80 
558.211 20
558.951 00 

. 559.091 /100
561.651 60
564.551 60
565.281 90 
567.861 70
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568 131 a 40 
568.561 70
570.361 70
571.741 50
572.721 30
575.721 30
577.801 10
579491, ' 500
579.921 30
580131 40
582.611 20
584.391 400
585.061 70
585.701 10
589 191 200
590.401 10
590611 20

. 592.281 90
- 593 371 80

594 021 ' 30
596 771 80
598 201 10
602.981 90
603561 70
605 741 50
608861 70
612181 90
612.411. 20
613411 20
614711 20
615.371 80
616 831 - 40
619821 30
620 051 60
620 85 1 60
620 961 70
622 861 70L
624.731 . 40
626.791 800
626.851 60
627 981 90
629 091 100
632671 80
635.501 10
636.091 100
636681 90
637511 . 20
639.451 60
639.891 900
641.101 10
645.851 60
646.521 • 30
647881 80
.648601 10
651.941 50*
660.091 100
660271 80
660391 400
660 871 80
663.331 40
664 671 80
666 601 • 10
667.701 10
668981 90
669.211 20
670.441 50
671.141 40
672.691 700
674.571 80
674.941 50
675.29 1 300

. 676.221 30
• 677.111 20

679.251 59
683.281 89
684481 90

,■ 685 061 70
( 686.481 90

688 511 20
689.091 100
692.591 600

‘*695.751 60
697.071 80
697 091 100
699.581 90
701.311 20 '
702 081 —
705.001 10
705.171 80
707.701 10
707.801 10
708 851 60

' 708 881 90
710.201 10
715391 400
719.191 200

722.651 a 60 
722.961 70
723 831 40
724 011 • 20
726 101 10
729.621 30
731 861 70
732.111 20
733.331 40
734 441 50
736.891 900
737.121 30
743.891 900
745 971 80
746 871 80
747 421 30
748841 50
749.371 80
753 301 ] 0
754 701 10
756 401 10
758.221 30
759521 30
760221 30
764 261 • 70
769911 20
771.231 40
771.641 50
771 931 40
772 661 70
773 171 80
773421 -30
782.331 40
782 341 50
788.561 70
791.271 80
791 841 50
791 951 60
792.641 50
792721 30
792.911 20
793.871 80
795 051 60
798 001 10
798901 10
799.651 60
802 951 60
805 641 50
806 041 50
810 631 ' —
810 639 40
813.031 40
813 451 f>0
813 691 600
814 091 100
814871 80
817 271 80
820.761 70
821 021 30
821411 70
822 861 70
830981 90
831 791 800
832.041# 50
834.321 30
834.441 50
835 001 10
837 181 90
837.881 90
837 9U 20
842 501 10
843.241 50
844.371 80
849 041 50
852.821 28
854.061 80
854.151 60
858 551 60
859 351 6a

• 862.971 80
863 411 20
864.511 20
864.691 700
864.751* 60
865'621 30
874 911 20
876 501 10
878 471 80
878.801 , 10
879 551 60
883 591 600
885.661 70
886 551 60
891.891 900
897 901 10
898.251 60

901 391 a 400 
901 541 47
901.721 30
905.101 -  10
908.321 30
910.711 20
913 441 50
915 461 70

. 917.571 .80
917 771 80
919.761 70
922.621 30
924.701 10
926 391 400
926 741 50
926 911 20
930.351 60
932.331 40
936.521 30
941 301 10

• 942.721 30
946481 90
949.301 10
949 531 40
95J.141 50
956.131 * 40
957.811 20
959 471 80
962.481 90

963.161 a 70 | 
969.721 30
970.561 70
970.941 50
973.051. 60
973 791 800
976.201 10
977.971 80
978.481 90
983 481 90
933 881 90
934 091 100
988 661 70
990.151 60 *
992 321 30
995 201 10
999 401 10

1 001.491 500
1 005 911 20
1 006.231 40
1 007 161 70
1014.641 50
1016 281 90
1 017 081 .90
1 021.341 50
1.022 201 10
1.033 491 500
1 034 041 50
1.035.691 . 700

Madrid. 3 de noviembre de 1952. — El 
Secretario general, Valentín García Mar
tínez de Velasco.
. 9281—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
S e c r e t a r í a

Relación de los pleitos incoados ante la$
Salas de lo ContenciosQ'administrativo.
Pleito número 4.423. Secretario, señor 

Maycas. — Refinería de petróleos de Es
combreras, S. A., contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
2 de mayo de 1952 sobre liquidación por 
el impuesto de consumo de lujo sobre 
adquisición de un automóvil de turismo.

Pleito número 4.372. Secretario, señor 
NavarTete,—Aduanas Pujol Rubio, Socie
dad Anónima, contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 31 dfr 
mayo de 1952 sobre aforo de una partida 
de selenio metálico negro, en polvo.

Pleito número 4.428. Secretario, señor
Maycas.—La Sociedad Nacional de Obras 
Públicas y Marítimas contra resolución
expedida por el Ministerio de Obras Pú- 
blióas en 13 de julio de 1951 sobre dene
gación de petición sobre obras del dique- 
muelle del Este, del puerto de Santa Cruz 
de Tenerife.

Pleito número 4.405. Secretario, señor
Maycas. — Él Patronato Escuela Benéfica 
Nuestra Señora del Carmen contra Orden 
expedida per el Ministerio de Educación 
Nacional en 17 de. junio de 1952 sobre 
transmutación de bienes por insuficiencia 
de bienes para ía creación de una Escuela.
. Pleito número 4.432. Secretario, señor •

Ñavarrete.—La Compañía Anónima Car
bones de Berga,_ S. A., contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 23 de mayo de 1952 sobre liquidación 
de utilidades por las tarifas segunda y 
tercera

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia,al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid. 3 de noviembre de 1.955*.—El Se
cretario Decano, Rafael G. Besada.

3.744—A J.
Pleito núpiero 4.381. Secretario, / señor 

Maycas.—Aduanas Pujol Rubio, S. A., con
tra resolución expedida por el Ministerio

dp Hacienda en 3 de junio de 1952 sobre 
aforo de una expedición de flatato de di- 
butibo. Declaración 7.824 de 1948.

Pleito número 4.437. Secretario, señor 
Maycas.—Don Carlos Tercero Fernández 
contra resolución expedida por el Minis
terio dp Hacienda en 28 de julio de 1952 
sobre liquidación de la contribución sobre 
la renta.
• Pleito número 4.434. Secretario señor

Maycas.—Don José Ruiz Jiménez contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 31 de julio de 1952 sobre 
aforo de tres furgonetas «Bradford Jo- 
wertt».

Pleito número 4.440. Secretario, señor
Maycas. — Doña Aurelia Lloret Arrieta
contra resolución expedida oor el Minis
terio de Hacienda en 24 de septiembre 
de 1948 sobre contribución territorial de 
una finca enclavada en San Sebastián.

Pleito número 4.436. Secretario, señor
Ñavarrete. — El Ayuntamiento d? Bilbao 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 2o de junio de 1952 
sobre liquidación de utilidades por* la ta
rifa primera.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia -al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo, se 
mencionan.

Madrid, 14 de noviembre de 1952.—El 
Secretario Decano, Rafael G. Besada. 
,3.745-A. J..A

SALA CUARTA
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adminisirativo.
Pleito número 4.412. Secretario, señor 

Cabrero.—Don Orlando Sagasti Fernández 
de Cano contra resolución exoedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 30 de 
junio de 1952 sobre clasificación del tér
mino municipal de Vitoria.

Pleito número 4.411. Secretario, señor 
Anguita.—Don Juan Luis Domínguez Or- 
dóñez contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación: notificada 
en 4 de julio de 1952 sobre clasificación 
del término municipal de Vitoria a efectos 
de apertura de Farmacia. 6

Pleito número 4.414. Secretario, señor 
Anguita.—Doña María Gómez de Balu- 
guera González contra resolución expe
dida por eí Ministerio de la Gobernación; 
notificada en 9 de julio de 1952 sobre cla
sificación del término municipal de Vito
ria a efectos de partido de Farmacia.

Pleito número 4.392. Secretario, señor 
Sierra.—Altos Hornos de Vizcaya contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 11 de junio d e -1952 sobre li
quidación de cuotas de seguros sociales 
unificados y cuota sindical.

Pleito número 4.277. Secretario, señor 
Sierra.—La Compañía de Jesús y otros 
contra decreto expedido por el Ministerio 
de la Gobernación en 7 de marzo de 1952 
sobre expropiación de terrenos eñ la Zona 
de Sanidad del Hospital del Rey.

Lo que ep cumplimiento del artículo 34 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público* para el ejercicio de 

' los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid 70 de noviembre de 1952.—El 
Secretario Decano, José Anguita.

3.472—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

Don Vidal Morales v Garrido, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia número quin
ce de Madrid.
Hago saber que en los autos seguidos en 

este Juzgado, a instancia del Banco de 
Crédito. Industrial, contra don Pedro To-
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rréns Canals para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de un millón sete
cientas cincuenta mil pesetas, en los,, que 
se ha acordado la venta en pública su
basta por tercera vez de los siguientes 
bienes:

Un cercado denominado de San Jeró
nimo, enfrentado con la Iglesia del San
to Sepulcro, en el término municipal de 
Zamora, que linda: por el Norte, Calzada 
de Sayago: Este, camino de Ledesma, don
de tiene su entrada; Oeste, sendero o San
ta María la Blanca, y Sur, camino de Le
desma. Consta de un trozo de terreno de 
primeva y segunda calidad de huerta, de 
cabida cinco fanegas, cuatro celemines y 
tres cuartillos, o sea una hectárea, ochenta 
y una áreas, una centiárea y doce decí
metros cuadrados, con su noria de ma
dera buchina de fábrica, lavadero, varios 
prados cercados de piedra, que componen 
una extensión de seis hectáreas dos áreas 
cuarenta y tres centiáreas y sesenta decí
metros cuadrados de terreno de primera, 
segunda y tercera calidades.

Una cortina, también cercado de pie
dra, que mide cuarenta y dos áreas vein
tidós, centiáreas y siete decímetros.

Un estanque, en su mayor parte reves
tido de piedra; ocupa una extensión su
perficial de treinta y cuatro áreas; 'otra 
noria, varios edificios, casa destinada a 
cuadra, resto de capilla para depósito de 
tierra y apeos.

Edificios: Los edificios de que se com- 
pondrá la industria de fabricación de hi
lados y teiidos se componen de ocho naves 
de una planta, de las siguientes dimen
siones: Nave número uno, de cuarenta y 
siete metros sesenta centímetros por once 
metros cincuenta centímetros, o sean qui
nientos cuarenta y siete metros cuarenta 
centímetros cuadrados. Nave número dos, 
de treinta metros cuadrados. Nave nú
mero tres, de ochocientos cuarenta metros 
cuadrados. Nave número cuatro, de sete
cientos noventa metros cuadrados. Nave 
número cinco, de setecientos noventa me
tros cuadrados. Nave número seis, de sete
cientos noventa metros cuadrados. Nave 
número siete, de cuatrocientos treinta y 
cuatro metros cincuenta decímetros cua
drados. Nave número ocho, de cuatrocien
tos treinta y cuatro metros. cuadrados.

Én el momento presente se hallan com
pletan en te terminadas las naves que se 

• relacionan bajo lós números uno, dos y 
ocho, y ei resto, o sean las naves de'los 
números tres al siete, están construidos 
por completo los cimientos, pilares y mu
ros, a falta únicamente de armaduras y 
cubiertas, enfoscados, enlucidos, carpinte
ría y solado, aunque el material está aco
plado al pie de obra.

Maquinaria e instalaciones: En la nave 
destinada a fundición se. encuentran ins
talados: Un cubilete de doscientos dieciséis 
decímetros cúbicos, un horno para crisol, 
una estufa en construcción y setecientos . 
metros cúbicos de fundición. La maquina
ria instalada en lo s  talleres mecánicos 
para, construcción de maquinas textiles y 
de ajuste se compone de cuatro tomos 
automáticos Woltam Weker de cinco, otro 
de dos, uno de uno cincuenta y otro de 
cincuenta metros, respectivamente; una 
fresadora dentadora automática, una pla
neadora. dos taladros, una sierra metálica 
de metal, una máquina de abrir chave te
ros interiores, una piedra esmeril circular, 
una pulidora, una sección completa de 
forja, una máquina de curvar\planchas, 
una soldadura autógena completa con ga
sómetro; una máquina automática para 
madera, u n a  aserradora mecánica, de 
carro, de uno a diez de volante; dos mo
tores eléctricos de tres caballos, un motor 
eléctrico de siete^cinco caballos, un trans
formador de diecisiete kilovatios, un ten
dido eléctrico de alta tensión y otro de 
naja, bancos, herramientas, tornillos y 
transmisiones. La maquinaria que ha de 
integrar la fábrica de tejidos e hilados 
se compondrá de dos abridores de balas 
de treinta y ocho pulgadas, una caja dis
tribuidora de algodón, un ventilador ex

tractor una telera alimentadora, una abri
dora de balas, una abridora procupina, 
una caja de polvo, una cargadora automá
tica de treinta y ocho pulgadas, una abri
dora Buchley. una cargadora automática, 
un batán ateíador acabador, cinco cardas 
de doble juego de botas y chapones, diez 
chorros de manuar individual, una me
chera en lino grueso, de doscientos husos 
cada uno. La maquinaria. anterior for
mará parte de la sección de hilatura.

Dicha tercera subasta tendrá lugar en 
h  Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número uno, 
el día veinte de diciembre venidero, a las 
once de su mañana. \

Condiciones
Primera. Esta subasta se celebra' sin 

sujeción a tipo, si bien los licitadores de
berán consignar previamente el diez por 
ciento del tipo de la anterior, que fue el 
de dos millones ciento setenta y cinco 
mil pesetas. *

Segunda. Los autos 'y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesta en 
Secretaría, y los licitadorés deberán con
formarse con la titulación, ho teniendo 
derecho a exigir ninguna otra.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia y en el de Zamora, así 
como en uno de los periódicos de circu
lación diaria en Madrid, autorizo el pre
sente en' Madrid a treinta de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Vidal Morales. — El Secretaríro judicial, 
P. O., Angel Canales.

9.320—A. J.

vA los efectos que dispone el art. 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil* se 
hace público: Que én este Juzgado de 
Primera Instancia número catorce, 'de 
Madrid, se tramita expediente a nombre 
de doña Inocencia Fernández López, so
bre declaración - de fallecimiento de su 
esposo, don -Benigno Gómez López, natu
ral de Aveinte (Avila), hijo de don Epi- 
fanio y doña Grégoria, que tuvo su ü.ti- 
mo domicilio en esta capital, calle del 
Marqués oe Leis, número nueve, del que 
se dice se hallabá en el frente de Teruel , 
y no tienen noticias del mismo desde eu 
26 de marzo de 1938.

Y para su publicación, por dos veces, 
con intervalo de quince dias, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ex
pide el presente y lo autorizo en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, Ma
nuel Cornelia:—El Juez (ilegible)-.

2.513—A. J. y 2A 20-11-952

Por el ^presente, que se. expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital en los autos segui
dos a Instancia del Procurador don Sa
turnino. Pérez Martín, en nombre y repre
sentación dél,Banco Urquijo, sobre extra
vío de dos acciones números dieciséis y 
diecisiete, de la serie A. de quinientas pe
setas nominales cada una, de la SoGiedad 
Española de Radiodifusión, antes Unión 
Radio, cuyas acciones tienen cupón nú
mero cinco, se liace saber que por provi
dencia del día de hoy se ha admitido la 
denuncia formulada sobre extravío de ex
presadas acciones, y se ha acordado la 
publicación por medio de presente para 
que el tenedor o tenedores de las mismas 
comparezcan en los mencionados autos 
'dentro del término de nueve dias, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Madrid a seis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta v des.—El Se
cretario, Gonzalo F. Espinar.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ilegible). 

9.286—A. J.
SALDAÑA

Don José Enrique Carreras Gistáu, Juez 
de Primera Instancia de Saldaña y su 
partido.
Hago saber que en este Juzgado penden 

autos con el número cuarenta y uno de 
mil novecientos cincuenta y dos. sobre de
claración de estado de suspensión de pa
gos, instados por el Procurador don Fer
nando Sainz Gallego, en nombre y repre
sentación de don Jesús Lobejón Lobejón, 
industriar y vecino de Herrera de Pisuer- 
ga, en cuyo procedimiento.se ha dictado 
con esta fecha auto, cuya parte disposi- 

• tiva dice así:
«Se declara a don Jesús Lobejón Lobe

jón. mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Herrera de Pisuerga, en estado 
de suspensión de pagos, y siendo el activo 
de dicho suspenso inferior al pasivo en 
cuatro millones doscientas veintisiete mil 
doscientas ochenta y seis pesetas cpn no
venta y ocho céntimos, se le conceptúa, 
en estado de ’ insolvencia definitiva, con
cediéndose a dicho suspenso el plazo de 
quince días para que él o personas en su, 
nombre afiancen a satisfacción de este 
Juzgado dicha diferencia para que pase a 
ser insolvencia provisional la declaración 
de insolvencia definitiva. Póngase este' 
auto eh conocimiento del excelentísimo se
ñor Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Valladolid: de los Juzgados de Primera 
Instancia de Paleñcia, Santander, Cervera 
de Pisuerga, Decaño de los de Barcelona y 
Teruel: de los Juzgados Comarcales de 
esta villa v Herrera de Pisuerga. y publí- 
quese su parte dispositiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en ?1 de la 
provincia y diario «Dia de Patencia.»

Lo que se hace oúblico a los efectos 
prevenidos en el último párrafo del ar
tículo octavo de la Ley de veintiséis de. 
julio de mil novecientos veintidós.

Dado en Saldaña a veintidós de octubre 
de mil novecientos 'cincuenta y dos.—El; 
Juez, J. Carreras. — El Secretario, Jesús 
de P?,z.

588—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los proóesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y .emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de 'dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

J u z g a d o s  civiles

 MECO ABAD, Ramón; hijo de Ramón 
y de Rafaela, soltero, de dieciocho años, 
maleante, natural y vecino de Carrión de 
Calatravá; procesado por robo en suma
rio 277 de 1948.—(135ll);

MARTINEZ GASCON, Matilde; hijo
de Plácido y de Carmen, casada, sus la
bores, de cuarenta años, natural y veci
na de Ciudad Real; procesada sobre co- 
mioción de menores en sumario 110 de 
1949.—(504);

NIETO MORENO, Rafael; de cuarenta 
y cuatro años, hijo de Eleuterio y de As
censión, jornalero, natural y vecino de 
Miguelturra; procesado por hurto ,en su
mario 13 de 1950 — (505);

PEREZ CARRANZA, Julio; hijo de 
Teodoro y de Eufemia, d« dieciséis años, 
soltero, jornalero, natural de Fuente el 
Fresno y domiciliado últimamente en Ma-
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¡agón: procesado por violación en suma
rio 273 de 1949.—(561);

REINA FRUTOS. Joaquín; hilo de Joa
quina y de Angeles, viuda, sus labores, 
de cuarenta y tres años, natural y veci
na de Sevilla, Bustos Tavera, 14; proce
sada por ueo de nombre supuesto en su
mario 269 de 1930.—(1016);

REYES GARCIA, Antonio; hijo de Jo* 
sé y de Amalia, de treinta y un años, 
jornalero; procesado por estafa, falsedad 
y falsificación en sumario 172 de. 1951*— 
11017);

MUNELLA BECERRA, Deogracias; hi
jo de Secundino y de Remedios, natural 
de Tomelloso, casado, de veintiséis años, 
albañil, domiciliado últimamente en Ciu
dad Real; procesado por hurto y por in
cumplimiento de condena en sumario 129 
de 1941.—(1018);

CAMACHo GARCIA, Venancio; natu
ral de San Quintín, soltero, de cuarenta 
y dos años, limpiabotas, domiciliado úl
timamente en Ciudad Real; procesado 
en sumario 39 de 1946.—(1019).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Ciudad Real.

LOPEZ QUESADA, José; natural y ve
cino de Holguín (Isla de Cuba), soltero, 
jornalero, de veinte años, hijo de José y 
de Carmelita; procesado por robo en su
mario 32 de 1945.—(1005); ^

GARCIA CARREDO, Martuel; cuyas 
demás circunstancias se desconocen; pro
cesado por hurto de una bicicleta en su
mario 16 de 1943.—(1358).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Cangas de Onís.

LOUZAN TILVE, Manuel; de veintio
cho años, soltero, albañil, natural de San 
Vicente de Nogueira (Pontevedra) y ve
cino últimamente de Besullo. de este par
tido: procesado, por hurto en sumario 60 
de 1951; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cangas del Narcea.— (13508).

ALVAREZ MUÑOZ. Ventura; natural 
de Vavalperal, soltero, albañil, de treüv 
ta y cinco años, hijo de Pedro y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Caste
llón, San Vicente, 1; procesado por hur
tos en sumario 220 de 1945.—(13509) ;

FERNANDEZ JUAREZ. Nicolás; na
tural de Válor. soltero, de treinta y tres 
años. Jornalero, hijo de Manuel y de En
carnación, domiciliado últimamente en 
Valencia, camino viejo de Alboraya, 3. l .° ; 
procesado por hurtos en sumario 220 de 
1945.—(135ÍO);

IGLESIAS PASCUAL, Luis; natural de 
Madrid, casado. Jornalero, de treinta y 
tres años, hijo de Domingo y de liaría, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
San Rafael. 10; procesado por hurto en 
sumario 240 d* 1951.—(13543);

UN GITANO llamado Miguel; que in
firió una puñalada a Juan José González 
González, hecho ocurrido en el barrio del 
Tronío, de Castellón; y a una mujer del 
mismo barrio, que presenció los hechos, 

i  y un hermano del ehterior. llamado Ma- 
* nuel: procesados en sumario 162 de 1951. 

(13775);
TARSO PEREZ, Manuel; natural de 

Cartagena, viudo, albañil, de cincuenta y 
nueve años, hijo de Manuel y de Her- 

( menegilda, domiciliado últimamente en 
Barreros; procesado por nombre supues
to en sumario 38 de 1950.—(1254);

FLORES DELGADO, José Manuel; na
tural de Hinojosa del Duque, soltero, va
quero, de veintidós años, hijo de Eusta
sio y de Victoria, domiciliado últimamen
te en Villarreal, Piedad, letra A ; proce
sado por daños en sumario 241 de 1950.— 
(1577);

ROCA. Ramón, y MERCHE, María; 
procesador por falsificación de billetes en 
sumario 254 de 1950— (1578);

VIÑALS ROS. José; natural d* Fran
cia, dé veintiséis años,' soltero, hijo de 
Leonardo y de Juana, marinero, domici
liado últimamente en Castellón, Prim, nú

mero 10; procesado por hurto en suma
rio 289 de 1950.—(1662).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón •

FUENTES ROS, Pedro; de cincuenta 
y se te años, natural de Carayaca (Mur
cia), hijo de Pedro y de Rita, comercian
te, vecino de La Pesquera; procesado por 
estafa en sumario 154 de 1951; compa
recerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instmcción de Cuenca.— 
(565). '

SUTIERREZ SANTIAGO, Antonio; ve
cino de Aguilar de la Frontera (Córdo
ba): procesado por hurto de caballerías 
en sumario 55 de 1950; comparecerá den
tro iel plazo de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Castro del Río.— 
(560 bis).

ASUETA CALDERON. Manuel; y 
GONZALEZ MATUTE, Trinidad; el 

primero de ellos, natural de Dos Orminos 
(Vizcaya),, cuyas señás son: de estatura 
baja, pelo negro, ojos negros, color more
no: viste traje azul mahón; en uno de 
los brazos lleva dos tatuajes de mujer, 
dé unos treinta y dos afioe, casado con 
Trinidad González Matute, que tuvieron 
su último domicilio en Bilbao, calle La 
Ronda: y la otra, de estatura baja, color . 
del rostro blanco, pelo rizado, de unos 
veinticinco años, ojos negros, natural de 
Santurce-Ortuella (Vizcaya), y que Viste 
saya de cuadros amarilla y cháqueta azul 
cielo; procesados por robo en sumario 
67 de 1951.—(13626);

RAMARENY M AGENDIO. Eugenio; de 
cincuenta y cuatro años, casado, natu
ral y vecino de Burdeos (Francia), Bu- 

i levar Wilson; procesado por daños y le
siones por choque en sumario 71 de 1951. 
(1255)

Comparecerán dentro del niazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Castro-Ur diales.

EZQUERRA COSTA, Manuel; de unos 
treinta y nueve años, casado, barbero, ve
cino que fué de Talladéll (Lérida) y resi
dente. según se supone, ^n Palma de Ma
llorca; procesado por hurto en sumario 
69 de 1948; comparecerá dentro dél plazo 
de diez días ante el Juzgado d& Instruc
ción ; de Cervera.—(503).

LUJAN SETIEN. Julián; de veinticua
tro años, soltero/ jornalero, natural de Ta
ños, Ayuntamiento de Tórrela vega (San
tander); procesado por apropiación inde
bida en sumario 125 de 1951: ¡comjárfe- 
cerá dentro del plazo de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Cervera de 
Pisuerera.—(1256)

RODRIGUEZ DOÑA, Antonio; de cua
renta y dos años, casado con Antonia 
Trigo González, del campo: hijo de Juan 
y dé María, natural y vecino de Yunque- 
ra, calle Alta, 100, y el cual marchó ha
cia Valencia; procesado por hurto y da
ños en sumario 27 d» 1949; comparece
rá dentro del niazo de diez días ante el 
Juzgado d*3 instrucción de Campillos (M á
laga).— (502).

AMADOR CORTES, Tomás; que resi
día en el mes de diciembre último en las 
cuevas en Cabra del Santo Cristo; y  

MUÑOZ CARMONA, María; hija de 
Juan y de Luisa; de unos dieciocho años, 
soltera, vecina de Cabra del Santo Cris
to, que hace vida marital con el anterior, 
ambos gitanos; procesados por robo en 
sumario 203 de 1951; comparecerá den
tro del plazo de diez días ante el Juzga- 
de de Instrucción de Cazorla.— (1360): 

MOUZO FERNANDEZ, Manuel (a) «Le
lo»; dé treinta y nueve años, hijo de 
Cristóbal y de María, natural y vecino 
de Jayiña, Municipio de Camariñas; pro  ̂
cesado por alteración de lindes en suma
rio 36 dé 1948; comparecerá dentro del 
plazo do ocho días ante el Juzgado de 
instrucción de Corcubión.— (724).

RODRIGUEZ PEREZ, Manuel: hijo
de Pedro y de Mañuela, de veinte años, 
soltero, ganadero, natural y vecino de Er- 
becedó, lugar de La Pombo; procesado

por hurto en sumario 60 de 1946.—(423);
GARCIA GARCIA, Josefa; de veinti

cinco años, soltera, sirvienta, hija de Ma
ría, natural de Lañas-Arteijo y vecina de 
La Coruña. San Agustín, 17, 1.°: proce
sada por abandono de una * recién naci
da en sumarió 70 de 1951.— (1576).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Carballo.

SANCHO NICOLAU, Vicente; de vein
tiséis años, hijo de Manuel y de Carmen, 
casado, pbanista, natural y vecino de Za
ragoza, Casta Alvarez. 47; procesado por 
robo en sumario 59 de 1952.-?-(13867);

MENDOLA LAFUENTE, Eusebio; de 
diecisiete años, hijo de José y de Modes
ta, soltero, decorador, natural y vecino 
de Zaragoza, América. 20; procesado por 
robo en sumario 59 de 1952.—(13868).

Comparecerán dentro de! plazo de diez 
días anie el Juzgado de Instrucción de 
Calamocha.

CLUA COMABELLA. Fernando; de 
treinta y tres años, casado, hijo dé Pe
dro y de Rosa, herrero, natural y veci
no de Fsyón y actualmente en ignorado 
paradero, aunque se dice se ausentó a Bo- 
livia; procesado por hurto en . sumario 
8 de 1949: comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Casoe (Zaragoza).—(425).

HERNANDEZ GIMENEZ, Angel; hijo 
de Angel y de Irene, de veinte años, sol
tero, camero, natural de Soria, ambulan
te ; y

DIAZ FERNANDEZ. Justo; de dieci
nueve años, soltero, hijo de Jesús y de 
Agustina, hojalatero, natural de Reincva, 
ambulante: procesados por robo en su
mario 38 de 1951.—(13771).

MARIN REAL, José, (a) «Pilili»; re
presentante de relojes, vecino de Cuenca. 
Tiradores Altos. 46 A: procesado por apro
piación indebida en sumario 47 de 1951.— 
(13770 y 1658).

SIERRA MEDINA, Emiliano: de .vein
tiocho años, hijo de José y de Adelaida, 
soltero, natural de La Pesquera y vecino 
de Fu en caliente: procesado por robo en 
sumario 49 de 1950 — (1656);

MTNGUEZ PRADAS. Amando; de cua- 
renta y un años, casado, chófer, natural 
de Jávaloyas y vecino de Ademuz; pro
cesado por régimen ilegal de abasteci
mientos.— (1657).

Comparecerán dentro de] plazo de diez 
día* ante él Juzgado de Instrucción de 
Cañete (Cuenca).

NAVEIRO, José, (a) «el Ciego»; de 
dieciocho años, hijo de María de los 
Santos, - natural y vecino de La Ligiosa 
(Portugal); procesado ñor robo en suma
rio 140 de 1951.—(13512);

AUGUSTO DA CRUZ. Américo, (a) 
«Pedreca», nacido en Valdelamula (Por 
tugal) el día 6 de mayo de 1927, de 1,700 
metros dé estatura, cara redonda, more
no, con varias cicatrices en la cabeza : 
procesado por homicidio en sumario 89 
de 1951.—(13663).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante ,ei Juzgado de Instrucción de 
Ciudad Rodrigo.

FERNANDEZ MAR, Carlos; de trein
ta y nueve años, hijo de Maximino y de 
Leandra, casado, natural de Castro-Urdia- 
les (Santander) y domiciliado últimamen
te en Bilbao, Iturrízar, 17. 2.<> Izquierda: 
procesado por hurto en sumario 122 de 
1951; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Bilbao.—(13506).

RAMOS MARTINEZ. Carlos; domici
liado últimamente en Madrid; procesado 
por hurto en sumario 265 de 1951; com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 18 de Bar
celona.— (13755).

ARENAS MENA, Mariano, (a) «Areni
llas»; de veinticuatro años, soltero, del 
campo, hijo de Diego y de Carmen, na
tural y vecino de Andújar; procesado 
por hurto en sumario 321 de 1951.; com
parecerá dentro del plazo de diez días
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ante el Juzgado de Instrucción de Andú
jar.— (13503).

RODRIGUEZ LOPEZ, Antonia; d e  
veinticuatro años, soltera, hija' de José 
y ,d e  Josefa, natural y vecina de Cíeza, 
en dondo es desconocida, la cual, en su 
conversación y ademanes, deriota idiotez, 
por ser habitual a la bebida alcohólica; 
procesada por atentado a Agente de la 
Autoridad en sumario 77 de 1951; com
parecerá dentro del plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Chinchilla. 
112261).

SERRANO BALSALOBRE, Antonio; de 
linos treinta y nueve años, hijo de A nto
nio y. de María, natural de Hellin; pro
cesado por estafa en sumario 121 de 1951; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Chiva. 
(1926).

s AÜSEROS ARDOY, Aurora; de dieci
nueve años, soltera, bordadora, hija de 
Emilio y de Carmen, natural de Puente 
de Va llecas (Madrid) y'vecina de Torren
te, Santa Marta, 3 ; procesada por hurtos 
en sumario 23 de 1951.— (1007);

PUCHALT ANDREU. Consuelo; d e  
Veintitrés años, soltera, sus labores, hija 
de José y de Consuelo, natural y vecina 
de Torrente, Santa Marta, 4; procesada 
por hurtos en sumario 23 de 1951.— (1006).

' Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Oarlet.

PABLO NAVARRO. M artin; de veinti
séis años, h ijo de Martin y de Trinidad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Ca- 
latayud; procesado por hurto e¿  sumario 
57 de 1951.— (13621);

ESTARELLES UBEDA, Vicente; Mecá
nico técnico de pianos y órganos de la 
Casa (cUbeda-Soler. S L.», de Valencia; 
procesado oor hurto en sumario 44 de 
1951.— (13622);
rCALVO MANZANO, José; de veinti

cuatro años, soltero, jornalero, domicilia
do últimamente en Valencia; procesado 
por hurto en sumario 99 de 1951.— (13623);

MONTEAGUDO PARREÑO, Francisco; 
dé veintiún años, soltero, hijo de Fran
cisco. y de Fernanda, jornalero, natural 
y vecino de Manzanares; procesado .por 
hurto en sumario 13 de 1950.— (420);

HERNANDEZ DE LA ROSA, Emilia;
- de veinticinco años, hila de José y de 

Asunción, gitana, natural de Gajanejos. 
ambulante: procesada por hurto en su

f r i ó  92 de *1950— (421);
, MONGE RAMOS. Ubaldo: de dieciséis 

abrios, hijo de Esteban y de Manuela, sol
tero,. estudiante, natural de Sagides y ve
cino de Calatavud; procesado por hurto 
en sumario 93 de 1946.— (422);
. LOPEZ CABALLERO. Juan; de vein

tiocho años, hijo de Juan y de Angela, 
ebánista, soltero, natural de Camilas y 
vecino de Madrid, Embajadores, 122: pro
cesado #»n sumario 21 de 1943.— (1357).

Comparecerán dentro del. plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Calatayud. .

LLÓP MOCHOLI, José; de treinta y 
dos años, hijo de Sixto v de Dolores, ca
sado con Rosa Albiach, natural y vecino 
de Valencia, carretera del Pi, 18; proce
sado por acaparamiento en sumario 14 
de 1950.— (13476);

GARCIA, Antonio, (a) «el Chatarrero»;. 
oue, al parecer, vive por el cerrillo de 
Buenos Aires del Puente de VaÜecas (Ma
drid) ; procesado por robo en sumario 
39 de 1951.— (925).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Cifuentes.

SALGUERO HEREDIA, José; gitano, 
con residencia Miajadas (Cáceres), ca
lle San Quintín; procesado en sumario 
1. de 1950.— (1012 y 1013);

JIMENEZ SANCHEZ, Reliodoro; de 
diecisiete años, estatura alta, viste traje 
de. género color oscuro muy usado, al par 
recer vecino o  residente en Salamanca; y

SILVA BLANCO. José; 'de veinticinco 
á veintiséis años, de regular estatura; 
viste chaqueta de género claro, pantalón

de pana y zapatos colorados, y el primero 
alpargatas; también, al parecer vecino 
o "residente en Salamanca; procesados por 
hurto en sumario 52 de 1951.— (213 y 
214);

GARCIA DEL HIERRO, José; natural 
de Brúñete, cuyas demás circunstancias 
se desconocen; procesado por robo en su
mario 104 de 1951.— (1012);

CASTILLA POZO, Ernesto; de sesenta 
y tres año*, viudo, obrero, natural y ve
cino de Monterrubio; procesado en su
marios 74 de 1948 y 157 a 167, inclusives, 
de 195Ó.— (1015);

PEREZ ALONSO, M anuel; de treinta 
y cinco años, vendedor ambúlante, natu
ral de Jaén y vecino, al p3recer. de Sé- 
Villa, La Cava (Triana); procesado por 
robo en sumario 81 de 1*951.— (1359).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castuera (Badajoz).

FRANCISCO MUÑOZ, José María-, (a) 
«Pepe el Corredor»; natural de Lucena 
(Córdoba), soltero, corredor, de cincuenta 
y,un años, hiio de Pascual y de Araceli. 
domiciliado últimamente en Sevilla (ba
rriada de . Bella Vista); procesado por 
evasión m  sumario 153 de 1941.— (13939);

MARQUEZ TIRADO, Juan Manuel; 
natural de Sanlúcar de Barrameda. sol
tero, jornalero, mayor de edad, domicilia
do últimamente en Calzada del E jército; 
procesado ñor estafa en sumario 109 de 
1951.— (13940);

ALVAREZ CABRERA, Francisco; de 
cuarenta y tres años hijo de Francisco 
y de Mercedes, casado del campo, natu
ral y vecino de Sanlúcar de Barrameda, 
Pozo Amarguillo, 4 ; procesado ñor esta
fa en sumario 106 d* 1949.— (13941);

VERANO MARTINEZ, Camilo; hijo de 
José y de Manuela, de veintitrés años, 
casado, cocinero, natural y vecino de San
lúcar de Barrameda. Carnicería. 2; de, 
estatura mediana, rubio, y que. según no
ticias, se encuentra *n Barcelona; proce
sado por .tenrat(v* de robo en sumario 
124 de 1949,— (13P03) ;

LOPEZ ALVAREZ, José, (a) «Tomate
ra» ; de veinticuatro años, soltero, del 
campo, hiio de José y de Concepción, na
tural de Sanlúcar de Barrameda, que vive 
maritaliñente con Mercedes Gallardo Gon
zález. (a) «La Calcuta», domiciliado úl
timamente en La Linea de la Concep
ción; procesado ñor hurto en sumario 
154 de 1950.— (138*04):

DE LA FUENTE GARCIA, Esteban, 
(a) «Madriles»; de diecinueve años, Sol
tero, .mecánico, hijo de Emilia y de Feli
sa, natural de Madrid y vecino do Tetuán 
de las Victorias. Marqués de Viana, 60; 
dé estatura alto moreno, pelo castaño, y 
le faltan dos dedos y medio de la mano 
derecha; procesado por tentativa de eva
sión en sumario 152 de 1948.-^-.(13805); ^

VAZQUEZ CASTRO. Femando; de die
cinueve años, soltero, del campo, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural y ve
cino de Grazalema; procesado pór ten
tativa de evasión en sumario 152 de 1948. 
(13806);

MEJIAS PAGADOR, F élix ; de cincuen
ta y un años en 1949, casado, herrador, 
hijo de Domingo y dP Dolores, natural 
de Fuente de. Cantos, licenciado de la 
Guardia C ivil; de estatura alto, moreno, 
domiciliado últimamente un Madrid, Tra
vesía de Fúcar; procesado por tentativa 
de evasión en sumario 106 de 1948.— 
(13808)

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sanlúcar dé Barrameda.

IBARS FRÁNCES, Antonio; de veinte 
años, soltero, marinero.. hijo de Manuel 
y de Antonia, natural v vecino de San
tander. Travesía San Celedonio 4. . 3.°: 
procesado r>or hurto en sumario 250 de 195Q (599) •

GONZALEZ RODRIGUEZ, Antonio: 
de veintitrés años, soltero, mecánico-elec
tricista hiio de Antonio y de Julia, na
tural de Renedo Piélagos y domiciliado

 últimamente en Santander, Sol, 17, 1.°; 
procesado por robo en sumario 38 de 1950. 
(600);

DIEZ MARTINEZ, Paulino; de cin
cuenta y cuatro años, casado, Agente co
mercial, hijo de Elias y de Bernarda, na
tural de Peñahorada (Burgos) y domi
ciliado últimamente Pn Barcelona, Mar- 
garit. 41, 5 o ; procesado por tentativa de 
estafa en sumario 85 de 1944.— (13642);

ROZAS PAREDES Electra, conocida 
por Rosas García. Piedad; de veintitrés 
años, soltera, hija de Restituto y de Ma
ría, natural dP Cistiema (León) y domi
ciliada últimamente en Madrid, Legani- 
tos 14, 1.°. y en Barcelona, ignorando el 
domicilio ; procesada por hurto en suma
rio 204 de 1950.— (1186);

OZAETA MENDIETA, Angel; de cua-’ 
renta y seis años, casado, hijo de Miguel 
y de Carmen. Inspector de Seguros, Ca
pitán retirado del Ejército, natural de 
San Miguel de Basauri, domiciliado últi
mamente en Rentería. Amarás, 2, 2.° de
recha; procesado por estafa en sumario 
85 de 1951.— (1307);

MENDEZ MENDOZA, José; de treinta 
v dos años, casado, empleado hijo de Do
mingo y de Eugenia, notural de Lequei- 
tio, domiciliado últimamente en Santan
der; procesado por estafa en sumario 123 
de 1951.— (1308);

CRESPO RUTZ, Antonio; de cuarenta 
y dos años, casado, ferroviario, hijo de 
Adrián y de Mercedes natural de Casar 
de Periedo, domiciliado últimamente eh 
Santander; procesado por abandono de 
familia en sumario 103 de 1952.— (1551).

Comparecerán dentro del. plazo de diez 
días ante el Juzgado dé Instrucción 1 de 
Santander.

PTCAZO REY, . Carm en: domiciliada
últimamente en Madrid, Diego de León, 
número 67, 1.°; procesada por hurto de 
o ra d a s  y dinero en sumario 139 de 1950. 
(1309);

CABANES GARCIA, Luis'; de diecisie
te años, soltero jornalero, hijo de Edel- 
rnira. natural y vecino de Santander Ba
jada Rumayor, 5, 2.°; procesado por.robo 
en sumario 210 de 1951.—1310); „

RIVAS FRANCES. Antonio; de unos 
veintidós años, soltero domiciliado últi
mamente en Santander: procesado por 
hurto en sumario 156 de 1951.— (396);

IBARS FRANCES, Antonio; de vein
tiún años, soltero, hilo de Manuel y de 
Antonia, natural y vecino de Santander; 
procesado por hurto en sumario 229 de 
1951.— (464);

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Alejan
dro; de treinta y cinco años, casado. Jor
nalero hijo de Manuel y de Vicenta, na
tural de Cabral (Pontevedra) y domicilia
do últimamente en Guiñeda (Ponteve
dra); procesado por hurto en sumario 185 
de 1951— (Í3643);

PEREZ LEON, M oisés; de cuarenta 
años, casado jornalero, hijo de Antonio 
y de Rosaura, natui^l de Fresno de .la 
Vega (León), domiciliado últimamente en 
Santander: procesado por hurto en su
mario 188 de 1951.— (13644);

GARCIA REIGADAS, Fermín, (a) «el 
Estudiante»; domiciliado últimamente en 
Santander; procesado por robo de azú
car en sumario 21 de 1952.— (1631).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el J u g ad o  de Instrucción 2 de 
Santander.

a n u l a c i o n e s

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Tamarite 
deja eip. efecto la requisitoria referente a 
la procesada , en sumario 25 de 1948, Rosa 
Bonastre Doménech.—13680

El Juzgado de Instrucción de San Ro
que deja sin efecto la requisitoria refe
rente al* procesado- en sumario 450 de 
1951, Rafael Almeniará Pérez.—13676,.


